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INFORME Nº 0004-2025-EF/63.07 

Para  : Señor 

ELOY DURÁN CERVANTES 
Director General 
Dirección General de Programación Multianual de Inversiones 

 

Asunto            :  Informe Ejecutivo de Gestión 2024 (Directiva N° 001-2020-

EF/47.01) 

Referencia :  a) Memorando Circular N° 0001-2025-EF/47.01 

b) Resolución Ministerial N° 103-2020-EF/47 (numeral 5.4.1)  

(HR: 001860-2025)  

 

Fecha  :  Lima, 10 de enero de 2025 

Tengo a bien dirigirme a usted en atención al asunto, a fin de elevar a su despacho el 

presente informe ejecutivo, sobre lo gestionado por la Dirección de Seguimiento y 

Evaluación de la Inversión Pública, durante el año 2024, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el 5.4.1 de la Directiva N° 001-2020-EF/47.01, denominada “Integridad y Lucha 

contra la Corrupción en el Ministerio de Economía y Finanzas”.  

NOMBRE DEL DIRECTIVO: Elizabeth Linda Castillo Altez. 

UNIDAD ORGÁNICA A CARGO: Dirección de Seguimiento y Evaluación de la 

Inversión Pública. 

 

1. Principales acciones y medidas implementadas  
 

Es necesario resaltar que las acciones y medidas implementadas, descritas a 

continuación, se enmarcan en lo dispuesto en el artículo 216 del Texto integrado 

actualizado del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio 

de Economía y Finanzas, correspondiente a la Dirección de Seguimiento y 

Evaluación de la Inversión Pública (DSEIP). 

En materia de Seguimiento a las inversiones públicas: 

• Seguimiento y acompañamiento técnico para el mejorar el desempeño 
de las inversiones a cargo de los Gobiernos Regionales y Locales. La 
DSEIP durante el año 2024 implementó la estrategia denominada 
“Seguimiento y Acompañamiento Técnico a las Inversiones Públicas” 
dirigido principalmente al 100% de Gobiernos Regionales y a 407 Gobiernos 
Locales focalizados, la cual consiste en el seguimiento a un portafolio de 
inversiones priorizadas, que aborda una cartera de obras paralizadas para 
su reactivación; seguimiento a la culminación y cierre de inversiones; 
seguimiento al avance presupuestal de las inversiones; emisión de alertas 
para el seguimiento oportuno, relacionados al cumplimiento de la normativa 
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del SNPMGI (Formato N° 12-B, Desactivación de Inversiones, Comité de 
Seguimiento de Inversiones, etc); y, revisión de los resultados del Índice de 
Gestión de las Inversiones Públicas y retroalimentación para la mejora en el 
desempeño de la gestión de las inversiones. 

• Realización de la estrategia Ejecuthon 2024. Asistencia técnica 
intensiva a Gobiernos Regionales y Locales. La estrategia Ejecuthon 
consiste en brindar asistencia técnica focalizada a las entidades de los 
Gobiernos Regionales y Locales, priorizando las inversiones de su cartera 
que tengan mayor impacto en el cierre de brechas de infraestructura y/o de 
acceso a servicios atendiendo las situaciones problemáticas o cuellos de 
botella identificados que afectan a las inversiones en materia de gestión 
contractual, presupuesto público y gestión de inversiones. Objetivo: i) 
Impulsar la ejecución de las inversiones a nivel regional y local, ii) Alertar 
respecto a los riesgos identificados y recomendar medidas de mitigación y 
iii) Destrabar las problemáticas de las inversiones en beneficio de la 
población, en el marco de las competencias. 

• Elaboración y publicación del Reporte del Índice de Gestión de la 
Inversión Pública (IGEIP). con el objetivo de evaluar la gestión de las 
inversiones públicas de manera anual y trimestral, a través de la evaluación 
de variables vinculadas al Ciclo de Inversión y Gobernabilidad de las 
entidades adscritas y de los órganos del SNPMGI. 

• Evaluación al modelo de ejecución de inversión del Proyecto Especial 
de Inversión Pública (PEIP). De acuerdo con lo establecido en el Decreto 
Supremo N° 119-2020-EF, mediante el cual se aprueba el Reglamento de 
Proyectos Especiales de Inversión Pública en el marco del Decreto de 
Urgencia N° 021-2020, la DGPMI como ente rector del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones (SNPMGI) debe 
presentar el informe anual consolidado sobre la evaluación de la aplicación 
del modelo de ejecución de inversiones públicas, en base a la información 
reportada por los PEIP. Actualmente, se encuentra en operación el proyecto 
especial de inversión pública, denominado “Escuelas Bicentenario”, por lo 
que la evaluación de este proyecto permitirá analizar la implementación y 
funcionamiento de este nuevo modelo de ejecución. 

• Proponer y supervisar la implementación de mejoras en los aplicativos 
informáticos del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones. En el Decreto Legislativo N° 1252 se establece 
que la DGPMI es el ente rector del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y en su calidad de más alta autoridad 
técnico-normativa administra el Banco de Inversiones. Asimismo, en el 
Texto integrado actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) del Ministerio de Economía y Finanzas se indica que una de las 
funciones de la DSEIP de la DGPMI es desarrollar, implementar, administrar 
y gestionar el Banco de Inversiones, estableciendo las habilitaciones 
informáticas respectivas para el adecuado registro y actualización de las 
inversiones públicas; en coordinación con la Oficina General de Tecnologías 
de la Información. En ese sentido, corresponde a esta Dirección la 
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supervisión de la implementación de las mejoras que requiera el Banco de 
Inversiones y otros aplicativos informáticos del SNPMGI. 

• Seguimiento al cumplimiento del registro del seguimiento a la 
ejecución de inversiones, generar reportes y alertas dirigidos a los 
pliegos de los tres niveles de gobierno. De acuerdo con lo estipulado en 
el Texto integrado actualizado del ROF del Ministerio de Economía y 
Finanzas, una de las funciones de la DSEIP es efectuar el seguimiento al 
desempeño de la gestión de las inversiones en el marco del SNPMGI. Por 
ello es necesario velar por el registro de información en los aplicativos 
informáticos del Sistema Nacional con la finalidad de contar con información 
útil que permita la generación de reportes y tableros de indicadores que 
asistan a la toma de decisiones informada y contribuyan al logro de las 
metas y objetivos de las fases del Ciclo de Inversión. 

• Diseño de Tableros de indicadores (Dashboard). Los tableros de 
indicadores de la DSEIP constituyen una herramienta de gestión de la 
información de las inversiones públicas. Estos tableros muestran de forma 
gráfica información relevante sobre el desempeño de la gestión de las 
inversiones en las diferentes fases del Ciclo de Inversión. Asimismo, 
mediante el análisis de esto sindicadores es posible identificar alertas que 
contribuyan a mejorar el desempeño de las entidades responsables.  

 

En relación con la gestión del Banco de Inversiones y demás aplicativos 

informáticos del SNPMGI: 

• Desarrollar la Plataforma de Expediente Digital de Inversiones (PED). 
Esta plataforma es un conjunto de herramientas en línea digitales que 
optimizan la gestión, el seguimiento y evaluación de los procesos 
relacionados con la inversión pública en el marco del SNPMGI. Principales 
beneficios: Acceso centralizado, rápido, confiable, reducción de papel, 
reducción de burocracia, mayor transparencia, automatización de procesos, 
historial de las inversiones completo, permite la trazabilidad de las 
inversiones, mayor seguridad, facilita la colaboración y gestión del 
conocimiento. 

• Desarrollar mejoras a los distintos aplicativos informáticos del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
(SNPMGI), con la participación de las áreas usuarias. En línea con lo 
expuesto líneas arriba corresponde a esta Dirección la implementación de 
las mejoras al Banco de Inversiones y otros aplicativos informáticos del 
SNPMGI. Estas mejoras se detallan en la siguiente sección. 

• Mejorar la gestión de la información del Banco de Inversiones para 
contribuir a la efectiva y oportuna toma de decisiones. Mediante el 
desarrollo e implementación de Tableros de indicadores (Dashboard) se 
espera mostrar de forma gráfica información relevante sobre el desempeño 
de la gestión de las inversiones en las diferentes fases del Ciclo de Inversión 
con el caso del Índice de Gestión de la Inversión Pública y de esta formar 
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contribuir con la mejora de la toma de decisiones por parte de las entidades 
responsables. 

• Implementar mejoras en el Módulo de reuniones de seguimiento y 
acompañamiento técnico. Conforme se desarrolló la estrategia de 
“Seguimiento y Acompañamiento Técnico a las Inversiones Públicas”, 
resultó necesario realizar las mejoras al aplicativos relacionado con esta 
estrategia, con el objetivo de asegurar que el aplicativo se mantenga como 
una herramienta útil para la gestión de las inversiones. 

• Continuar con el desarrollo de mejoras en el Aplicativo del Fondo 
Invierte para el Desarrollo Territorial – FIDT (Seguimiento 2024). Por 
motivo de la realización del Concurso y el respectivo seguimiento a las 
entidades participantes era necesario desarrollar e implementar aplicativos 
informáticos para atender esta necesidad. 

• Suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 
entre la Comisión Nacional de Investigación y Desarrollo Aeroespacial 
del Perú y Ministerio de Economía y Finanzas, para la utilización de 
imágenes satelitales en el seguimiento de las inversiones. En el MEF se 
está implementando una nueva tecnología de información satelital que 
servirá como una nueva herramienta de apoyo para el seguimiento y 
detección de cambios durante la ejecución de inversiones prioritarias de 
gran envergadura. En ese contexto la detección de cambios sobre el 
territorio se hace importante porque permite mejorar la gestión y monitoreo 
del territorio de manera rápida, permitiendo que la planificación y la 
actualización de mapas se ejecute de manera constante, debido a que los 
elementos geográficos pueden ser extraídos como capas en sistemas de 
información geográfica.  

• Implementar estándares para la elaboración de instructivos de los 
aplicativos informáticos del SNPMGI. Una de las funciones de la DSEP 
es elaborar los instructivos relacionados a los aplicativos informáticos del 
SNPMGI; por lo que atendiendo a esta función y con el objetivo de facilitar 
su uso por parte de los usuarios, se modificó su contenido bajo un enfoque 
pedagógico; lo cual aportaría a mejorar el registro de las inversiones y que 
estos se realicen de forma oportuna y adecuada. 

 
2. Principales logros alcanzados 

 

En materia de seguimiento al desempeño de las inversiones públicas, se 

describen los siguientes logros: 

• En el marco del Seguimiento y Acompañamiento Técnico a las Inversiones 
Públicas, se han realizado 228 reuniones de seguimiento con los Gobiernos 
Regionales y 2 297 reuniones con los Gobiernos Locales (provinciales y 
distritales). 

• Se realizó el seguimiento al portafolio de inversiones priorizadas, 
conformado por 11 648 inversiones de las cuales 2 885 corresponden a los 
Gobiernos Regionales y 8 763 a los Gobiernos Locales. Asimismo, el 
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portafolio está compuesto de cuatro carteras: i) Alto riesgo (2247 
inversiones), ii) Bajo riesgo (1283 inversiones), iii) Obras paralizadas (294 
inversiones) y iv) Por culminar (7824 inversiones). 

• Durante el 2024 se desarrolló la estrategia “Ejecuthon”, con la realización de 
10 eventos a largo del año, siendo el objetivo de esta estrategia impulsar el 
avance de la inversión pública a nivel nacional, especialmente en los 
Gobiernos Regionales y Locales. Se brindó apoyo a 5 524 inversiones y 
resolviendo un total de 2 258 problemas o riesgos 

• Realizar el seguimiento y generar reportes sobre el cumplimiento de las 
metas de ejecución de los Gobiernos Regionales. 

• Con respecto al Índice de Gestión de la Inversión Pública (IGEIP), durante 
el periodo analizado se publicaron los siguientes reportes: Año 2023, I 
Trimestre 2024, II Trimestre 2024 y III Trimestre 2024. Adicionalmente, se 
publicaron los respetivos Tablero de control del IGEIP a nivel territorial 
(entidades del gobierno nacional, regional y local). 

• Se realizó la evaluación del modelo de ejecución de inversión a través de un 
Proyecto Especial de Inversión Pública (PEIP) Escuelas Bicentenario. 

• En el marco del Incentivo presupuestario Reconocimiento a la Ejecución de 
las Inversiones – REI, tercer tramo 2023, se dio respuesta a 11 
observaciones de las entidades aspirantes a dicho incentivo. El REI tiene 
como objetivo promover el incremento de la capacidad de ejecución de 
inversiones de los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales. La 
Dirección General de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI), 
mediante la Dirección de Seguimiento y Evaluación de la Inversión Pública 
(DSEIP), realiza la evaluación del cumplimiento de la segunda etapa, 
respecto a las inversiones de aquellas entidades que cumplan con el puntaje 
necesario de la primera etapa. 

• Al 31 de diciembre de 2024, más de 157 847 inversiones cuentan con el 
Formato N° 12-B. El detalle por nivel de gobierno es el siguiente: En el 
Gobierno Nacional 13 900 inversiones, en los Gobiernos Regionales 14 627 
inversiones y en los Gobiernos Locales 129 320 inversiones. 

• Identificación de riesgos y realización de coordinaciones para su registro en 
los aplicativos informáticos, así como la identificación, registro y seguimiento 
a las acciones de mitigación de dichos riesgos 

• Suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la 
Comisión Nacional de Investigación y Desarrollo Aeroespacial del Perú y 
Ministerio de Economía y Finanzas, el 19 de julio de 2024. El objetivo de 
este convenio es acceder a la información satelital para la detección de 
cambios físicos en el ciclo de inversiones de los proyectos prioritarios de 
gran envergadura (según área de interés), para garantizar y dar 
sostenibilidad a la disposición mensual de imágenes satelitales permitiendo 
contar con una fuente de información satelital de acuerdo con el área de 
interés de los proyectos de inversión de gran envergadura. 

• Se actualizaron 20 instructivos con videos pedagógicos de los aplicativos 
informáticos del SNPMGI que cumplirán los estándares de calidad 
aprobados. 
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En relación con la gestión del Banco de Inversiones y demás aplicativos 

informáticos del SNPMGI, se realizó lo siguiente: 

• Implementación de plataforma digital para la gestión de proyectos para el 
sistema gerencial de la DSEIP – SIGESP (Sistema de Gestión de 
Proyectos). Esta plataforma permite la automatización de la gestión para 
elaboración de la solicitud de requerimientos y aceptación de usuario, la 
gestión de las evidencias de las pruebas funcionales, el registro y 
seguimiento de las aprobaciones previo a la puesta en producción de nuevos 
aplicativos informáticos del SNPMGI o mejoras a los existentes. 

• Se realizaron avances en la implementación de la Plataforma de Expediente 
Digital de las Inversiones Públicas (PED). 

• Migración de los aplicativos informáticos a los servidores de OGTI. 
• Se atendieron incidencias presentadas en los aplicativos informáticos del 

SNPMGI. 
• Habilitación de la interoperabilidad con el Servicio Web del Jurado Nacional 

de Elecciones a través de la PIDE - consulta de autoridades electas. 
• Habilitación de la interoperabilidad con el servicio web de la SUNAT 
• Habilitación de la interoperabilidad con el servicio web de Migraciones 
• Implementación del registro y evaluación en la tipología de Deporte y 

Energía. 
• Implementación de mejoras en el módulo de Evaluación Ex Post de Corto 

Plazo (EECP). 
• Mejoras al Registro del Diagnóstico de Brechas del Módulo de Programación 

Multianual de Inversiones. 
• Implementación de la interfaz de Inversiones No Previstas en el Módulo de 

Programación Multianual de Inversiones (MPMI). 
• Mejoras al Registro de Criterios de priorización del MPMI. 
• Registro de ideas multipropósito PMP. 
• Implementación de la funcionalidad de la generación de Código Único de 

Inversiones para las Ideas de inversión. 
• Implementación de alertas relacionadas al gasto corriente en los procesos 

de registro de ideas y formulación de inversiones. 
• Implementación de Indicadores de rentabilidad social en el registro de 

formulación y evaluación de inversiones para los proyectos de Saneamiento. 
• Implementación de mejoras al registro de Articulación Territorial. 
• Actualización de condiciones para mostrar el nivel de documento técnico en 

los proyectos de inversión de las tipologías de Carreteras Interurbanas. 
• Actualización del registro del costo de control concurrente en la formulación 

y evaluación y en la ejecución de inversiones. 
• Habilitación del registro de cadena funcional de Salud para la inversión de 

CUI 2455236, Creación del servicio de atención de salud básica, atención 
de servicios de salud hospitalarios y servicio de atención de institutos 
especializados en sistema de gestión integral y manejo de residuos sólidos 
para los establecimientos de salud del Minsa en Lima Metropolitana de 
centro poblado Lima, distrito de Lima, de la provincia de Lima del 
departamento de Lima. 
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• Habilitación del componente infraestructura del CUI 2571990, Mejoramiento 
y fortalecimiento en la formación y desarrollo de capacidades en la Escuela 
Nacional de Archivística del Archivo General de la Nación del distrito de 
Pueblo Libre - provincia de Lima - departamento de Lima. 

• Integración de servicios web para interoperabilidad con las aplicaciones del 
SNPMGI - RENIEC - JNE – Migraciones. 

• Implementación de la funcionalidad de PRED, la cual permite viabilizar y 
ejecutar proyectos de inversión con enfoque de red. 

• Habilitación de la cadena funcional PRED para el servicio de saneamiento 
urbano. 

• Habilitación de la cadena funcional PRED para servicios Portuarios. 
• Habilitación de la cadena funcional PRED para el servicio Turístico. 
• Habilitación de la cadena funcional PRED para el servicio de Transporte 

Urbano. 
• Reestructuración del registro de la sección financiera del seguimiento de las 

inversiones (10 años). 
• Mejoras a la Reestructuración del registro de la sección financiera del 

seguimiento de las inversiones (10 años). 
• Implementación de mejoras en el Módulo de registro de obras paralizadas. 
• Implementación de alertas de registro del avance físico en el seguimiento a 

la ejecución de inversiones. 
• Validación para la actualización de la información de la situación de la 

inversión. 
• Implementación del hito de inicio de ejecución en el Formato N°12-B para el 

registro de seguimiento a la ejecución física de Consultorías. 
• Seguimiento a la ejecución financiera de las inversiones a cargo de las 

empresas públicas bajo el ámbito FONAFE. 
• Actualización de laudo para Gobierno Regional de Huancavelica. 
• Elaboración del Tablero de avance de ejecución de la inversión pública. 
• Elaboración del Tablero de seguimiento diario del avance de inversiones. 
• Automatización de carga de información del SEACE. 
• Elaboración del Tablero de valorizaciones vinculadas a la ejecución de obras 

registradas en el SEACE. 
• Elaboración del Tablero de la información del Expediente Técnico de Obra 

vinculados a los procedimientos de selección del SEACE. 
• Creación del administrador ANIN 
• Se implemento en la plataforma de GeoInvierte el uso de información 

satelital (Satélite PeruSAT-1) para realizar el seguimiento y detección 
temprana de variación física durante la ejecución de los proyectos de 
inversión de gran envergadura evidenciados a través de la captura de 
imágenes en diferentes periodos de tiempo. 

• Se implemento en el GeoInvierte la sección de Programación Multianual de 
Inversiones (PMI) en el cual se visualizan los proyectos que están dentro de 
la PMI. Asimismo, se incluyeron filtros se incluyó diferentes filtros como 
ubicación geográfica, nivel de gobierno de OPMI y de Articulación Territorial 
(servicio y tipología) 

• Se implemento en el GeoInvierte la consulta por código de ideas. 
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• Implementación del módulo de Seguimiento a Convenios FIDT 2023. 
• Implementación del aplicativo del Concurso FIDT 2023 – II. 
• Mejora del Módulo Seguimiento CV FIDT. 
• Publicación de información del Expediente Técnico de obra SEACE en 

Reporte de Formato N°12-B. Consiste en publicar información 
proporcionada por el SEACE de los documentos que componen los 
expedientes técnicos de obras vinculadas a las inversiones que son 
convocados a través de los procedimientos de selección. 

• Publicación de Información de Cuaderno de Obra Digital SEACE en Reporte 
de Formato N°12-B. Se refiere a la publicación de información 
proporcionada por el SEACE sobre los registros realizados en el Cuaderno 
de Obra Digital de obras vinculadas a las inversiones. 

• Publicación de información de Valorizaciones de Obra SEACE en Reporte 
de Formato N°12-B. Se extraerá información registrada en el SEACE y 
publicada por el OSCE sobre las valorizaciones de obra. 

• Implementación del Componente de Gestión de Riesgos dentro del Módulo 
de Seguimiento y Acompañamiento Técnico.  

 
 

3. Asuntos pendientes 
 
• Implementar durante el 2025 la estrategia “Seguimiento y Acompañamiento 

Técnico a las Inversiones Públicas” dirigido principalmente al 100% de 
Gobiernos Regionales y a más de 400 Gobiernos Locales focalizados. 

• Continuar con el impulso a la ejecución del cierre de inversiones, a través 
de la estrategia Ejecuthon 2025, así como atender las dificultades en materia 
de ejecución de inversiones, en gestión contractual y en presupuesto 
público, a fin de que la mayor cantidad de municipalidades y gobiernos 
regionales puedan asegurar el cumplimiento de los cronogramas de 
ejecución, las conformidades correspondientes, así como destrabar 
proyectos que puedan estar en riesgo de paralizarse. 

• Continuar con la Elaboración y publicación del Reporte del Índice de Gestión 
de la Inversión Pública (IGEIP), con el objetivo de evaluar la gestión de las 
inversiones públicas de manera anual y trimestral, a través de la evaluación 
de variables vinculadas al Ciclo de Inversión y Gobernabilidad de las 
entidades adscritas y de los órganos del SNPMGI. 

• Continuar con el plan de despliegue de la PED iniciado en el 2024 con 
soporte tecnológico de la Secretaria de Gobierno y Transformación Digital 
(SGTD) de la Presidencia de Consejo de Ministros (PCM), además 
implementar los módulos de convenios, gestión de flujos, gestión de 
portafolios, costos y cronogramas; de la Plataforma de Expediente Digital de 
las Inversiones Públicas (PED). Todo ello en el marco del Decreto Supremo 
N.° 085-2023-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional de 
Transformación Digital al 2030. 

• Continuar con la implementación del Decreto Supremo N° 119-2020-EF, 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Proyectos Especiales de 
Inversión Pública en el marco del Decreto de Urgencia N° 021- 2020, el cual 
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establece el Modelo de Ejecución de Inversiones Públicas a través de 
Proyectos Especiales de Inversión Pública y dicta otras disposiciones 

• Realizar la evaluación del modelo de ejecución de inversión a través de un 
Proyecto Especial de Inversión Pública (PEIP) Escuelas Bicentenario. 

• Adaptación al aplicativo del FIDT para el Concurso 2024. 
• Mejoras en la generación del Acta del comité de Seguimiento de Inversiones. 

(ANIN) 
• Trasladar las funcionalidades del Módulo de Reuniones de Seguimiento 

RSAE al Módulo de Comité de Seguimiento OPMI. 
• Integración de servicios web para interoperabilidad con las aplicaciones del 

SNPMGI – FONAFE. 
• Habilitación de la cadena funcional PRED para el servicio de Transitabilidad 

Vial Interurbano. 
• Actualizar la licencia de la plataforma de ArcGIS 10.8 a una nueva versión 

ArcGIS Pro, el cual, es una avanzada tecnología geoespacial que permitirá 
repotenciar la plataforma del Sistema de Información Georreferenciada de 
Inversiones que contiene la información de inversión pública 
georreferenciadas. 

• Implementación en el GeoInvierte el filtro de las entidades asociadas al 
sector. 

• Implementación y despliegue de herramientas de Inteligencia Artificial 
dentro de los procesos del ciclo de vida de las inversiones. Dentro del marco 
de trabajo se desarrollarán agentes conversacionales para la asistencia 
técnica a los operadores del SNPMGI, igualmente se está trabajando en la 
implementación de modelos analíticos predictivos para la generación de 
alertas en el proceso de ejecución de las inversiones. 

• Implementación de Datamart con el objetivo de implementar modelos 
analíticos y machine learning. Se refiere a la implementación de modelos de 
datos que permite el almacenamiento de información estructurada para la 
implementación de modelos analíticos y machine learning. 

 
 
Atentamente,  

 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 

ELIZABETH LINDA CASTILLO ALTEZ 
Directora de Seguimiento y Evaluación de la Inversión Pública 
Dirección General de Programación Multianual de Inversiones 
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